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PARTE OFICIAL. i
PRE9IBENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

I
GOBIERNO DE LA PROVINCIA i

DE

BURGOS.

Circular núm. 109.
Debiendo expedirse por este Gobierno 

de provincia, las credenciales de uso de 
armas á todos los empleados públicos 
que deban usarlas con arreglo á las le
yes en la forma dispuesta por Real or
den de 19 de Junio de 1861, encargo á 
los Señores Alcaldes de la misma, me 
remitan una relación de los que se ha - i 
lien en tal caso y le estén subordinados, 
espresando en ella sus nombres y señas 
personales, empleo que desempeñan y 
armas que deban usar.

Burgos 11 de'Mayo de 1862.^Fran
cisco de Olazu.

Circular núm. 110.
I,'• ■ . ■ <■ ■; i! V
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Garrías, Rufina López, al parecer demen- I 
te, el día 22 de Abril último, encargo 
á los Señores Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de este Gobierno, 
procedan á averiguar su paradero y en 
caso de ser habida, la pongan á mi dis
posición, á cuyo lin se insertan á conti
nuación sus señas. Burgos 15 de Mayo 
de 1862.—Francisco de Olazu.

■Señas de la Rufina López.
Edad 55 años, estatura regular, color i 

pálido-, un trage estropeado y tiene cor- ; 
tado el pelo; viaja sin cédula de vecin- I 
dad.

Circular núm. 111.
Habiéndose fugado el dia 5 del cor

riente Antonio Gutiérrez, natural de 
Yudego y Vilíandiego, de la casa pater- i 
na, encargo á los Síes. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, que procedan á su captura y 
en caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición, á cuyo fin se,insertaná con
tinuación sus señas. Burgos 12 de Mayo 
de 1862.—Francisco de Olazu.

Señas de Antonio Gutiérrez.
Edad 17 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos id., nariz regular, cara 
id., barba lampiña, color bueno; tiene 
una cicatriz en el carrillo derecho; viste 
pantalón de paño de Astudillo remonta
do, chaleco dé corle amartillado, borce
guíes blancos, en mangas de camisa, 
con pañuelo encarnado á la cabeza, an- 
guarina de paño de astudillo á medio 
uso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras públicas. 
Negociado 2.8

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
me comunica con esta fecha, la Real or
den siguiente:

llm i. Sr.: Con el fin de que no so 
ofrezcan dudas acerca de la tramitación 
á que deberán sujetarse los expedientes 
sobre indemnización á los contratistas de ¡ 
obras públicas, coa arreglo á lo que dis- ! 
pone el pliego general de condiciones í 
aprobado por Real decreto de 10 de Ju- ¡ 
lio de 1861, por causas de perdidas, | 
averías ó perjuicios ocurridos en los ca- i 
sos de fuerza mayor ó sea de incendios, 
avenidas repentinas de los ríos, grandes 
temporales marítimos y en general de 
aquellos accidentes que no es posible 
proveer ni evitar, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver; 
Primero. Que la solicitud ó reclamación 
de perjuicios la deberá presentar el con
tratista al Gobernador de la provincia en 
el preciso término de diez dias despues 

del acontecimiento que la haya motiva
do. Segundo. El Gobernador dispondrá 
6n su vista, que por los Alcaldes de los 
pueblos donde radiquen las obras, se ¡ 
abra en un breve plazo una información 
á fin de apreciar las causas y circuns
tancias del desastre ocurrido, oyendo, 
además, en los casos relativos á las obras 
marítimas, al Capitán del puerto á que 
correspondan. Tercero. La propia Au- i 
loridad pasará el expediente al Ingenie
ro Jefe de la provincia para que mani
fieste si el contratista procuró ó no por 
lodos los medios posibles evitar los efec
tos del acontecimiento, así como el uso 
que ha hecho de las disposiciones que 
con este objeto le hubiese prescrito el 
Ingeniero encargado inmediatamente de 
las obras. En el primer caso, dicho In
geniero Jefe formará por separado la va
loración, con arreglo á los precios de la 
contrata, de la pérdida que realmente 
haya esperimenlado el contratista, á con
secuencia del desastre ocurrido, pasán
dola en seguida á aquel para que estam
pe su conformidad o exponga en otro ca
so lo que tenga por conveniente. Cuarto. 
Devuelto por el Ingeniero Jefe el expe
diente, acompañando dicha valoración al 
Gobernador de la provincia, este lo ele- , 
varó con su informe á la Dirección ge
neral de Obras públicas para que oyen
do el parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se adopte 
la resolución que en vista de lodo se 
crea procedente.

Lo que traslado á Y. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
50 de Abril de 1862.—El Director ge
neral, lomas de ¡barróla. — Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.

{Gacela núm. 57.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En. atención á las especiales 
circunstancias que concurren en 
Don Claudio Moyano, Vocal de 

la Junta general de Distribución 
del crédito extraordinorio para 
las inundaciones,

Vengo en nombrárle Presi
dente de la misma Corporación.

Dado en Palacio a diez y nue
ve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y dos.— Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 

'Gobernador de la provincia de 
Málaga y el Juez de primera ins
tancia de Velez-Málaga, de los

i cuales resulta:
i Que Don JoséBourman y otros 
dueños de las tierras de regadío, 
sitas en término de Velez-Málagi, 
y conocidas por las playas de 
Vargas, interpusieron ante el 
expresado Juez una demanda or
dinaria ejercitando la acción 
Real á fin de" que se declare que 
tienen un derecho inherente á 
sus tierras de regarlas con las 
aguas del rio Velez-Málaga, to
mando las necesarias sin consi
deración á los. regantes de las 

(Hazas de la Torre del Mar, y que. 
: estos solo tienen derecho á regar- 

con la sobrante.
Que conferido traslado de la 

demanda, los demandados terra
tenientes de las Hazas déla Tor
re del Mar acudieron al Gober
nador de la provincia para que 
requiriese al Juez de inhibición, 
como lo hizo de acuerdo con el 
Consejo provincial, en el con
cepto de que la cuestión versaba 
.sobre distribución y aprovecha-



míenlo de aguas comunales, in- ■ 
vocando principalmente las Rea
les órdenes de 22 de Noviembre 
de 1856 y 20 de Julio de 1859, 
y el art. 9.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845:

Que el Juez resistió el reque
rimiento fundándose en que se 
trataba de declarar derechos de 
propiedad en el aprovechamien
to de aguas; y cualesquiera que 
estas sean, á la Autoridad judi
cial corresnonde la apreciación 
de los títulos en que tales dere
chos se funden; y que habiendo 
insistido el Gobernador, resultó 
la presente, competencia:

Vistas las Reales órdenes de : 
22 de Noviembre de 1856 v 20v I 
de Julio de 1859, que. encargan 
á los Gobernadores el cuidado 
de (pie se observen las órdenes 
y reglamentos relativos á las 
obras, policía y distribución de 
aguas para riego:

Visto el art. 9.° de la ley de 
2 de Abril de 1845, que encarga 
á los Consejos provinciales el co
nocimiento de todo lo conten
cioso de los diferentes ramos de 
la Administración, para lo cual 
no establezcan las leyes Juzga
dos especiales.

Vistos los artículos 10 y 11 
del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, que prescriben que en 
los aprovechamientos de aguas 
que existan ó en los que secons- 
bituyan de nuevo se establezca 
una junta sindical con su corres
pondiente reglamento.

Vistos los artículos 11 y 12 
del reglamento para el Sindicato 
de riegos de las vegas de Alme
ría y de los pueblos de su rio, 
aprobado por Real orden de 19 
de Diciembre de 1851, según los

primera instancia de Velez-Má- 
laga, que es ordinaria de decla
ración de derechos de propiedad, 
y corresponde por tanto, con
forme á las mismas disposiciones 
citadas, á los Tribunales de jus
ticia;

Conformándome,con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio ádoce de Fe
brero de mil ochocientos sesen
ta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada 
Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á 
Reina (q. D. g.) del expediente 
instruido por esa Dirección, en 
cumplimiento de la ley de 29 de 
Abril de 1855, con motivo del 
reconocimiento de la carga de 
justicia de 1,155 rs. 8 mrs. 
anuos que reclama D. Basilio 
María de Arauna por réditos de 
un censo de 58.508 rs. de capi
tal que gravitaba sobre la Ale i- 
día de la-cárcel de Corte.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en 

5 de Noviembre de 1841 por el 
Jefe político de la provincia de 
Madrid, autorizado al efecto por 
el Gobierno de S. M., y Doña 
Angela Alvarez, de cuya escri
tura resulta: primero, que por 
ella quedó revertido al Estado el 
mencionado oficio de Alcaide de 
Ja cárcel de Corte, que en lo an
tiguo fué enajenado por la Co
rona, recibiendo en el acto la

Pagos del Ministerio de la Go- 
b< rnacion de los réditos deven
gados desde 5 de Noviembre de 
1841' hasta fin de Diciembre de 
1849, y de los vencidos con 
posterioridad hasta la fecha de 
la liquidación:

Vista la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 
25 de Junio de 1850 declarando 
no había lugar á la redención 
del censo que pretendía el inte
resado, y sí al pago - de sus ré
ditos:

Visto el art. 10 de la ley de 
presupuestos del mismo año, en 
que se determina que el Gobierno 
presente anualmente á las Cor
tes nota de la,s cargas de .justicia 
que dentro del mismo año se hu
biesen reconocido, sin que pueda 
proceder á satisfacerlas hasta 
que se le co nceda el competente 
crédito: '

Considerando que al adquirir 
el Estado el mencionado oficio 
se obligó al pago dé los réditos 
del censo que reclama 1). Basi
lio María Arauna, cuya obliga
ción confirmó la Real orden de 
25 de Junio de 1850, y está sub
sistente ínterin no se redima el 
censó:

Considerando que la repetida 
escritura constituye un título le
gitimo á favor del interesado, 
qup ha justificado ser dueño del 
censo;

S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el par
ticular por la 'Sección de Ha
cienda del' Consejo de Estado, 
esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha 
servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por 

Febrero de . 1862.—Salaverria.
Sr. Director general .del Tesoro 

público.

(Gacela núm. 58.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Antonio Ro
mero Orliz el cargo de Diputado á Cor
les por el distrito de Noya, provinci ide 
la Corana,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Palacio á Diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos.r—Está rubricado de la Real mano. 
El .Ministro de la Gobernación, José'de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia Suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez ne 
primera instancia de su capital, délos 
cuales resulta:

Que José Rodríguez Morales, vecino 
de Benahaduz, solicitó en 2 de Marzo y 
18 de Abril de 1861 permiso para edi
ficar, ensanchando su casa por la espal
da, y el Alcalde del mismo pueblo, en 
vista de los informes que creyó condu
cente lomar y del sitio que señalaba el 
interesado, le concedió el permiso en22 
del mismo Abril, sin perjuicio de terce
ro, y sin perjudicar en nada á los due
ños de las casas colindantes, guardando 
la alineación y anchura de la calle, que 
se lo designaría antes de empezar la 
obra,para lo cual debería dar aviso:

Que habiendo acudido en 21 del pro
pio Abril D. Cayelano Ramón Acuña, 
de aquella vecindad, al mismo Alcalde 
pidiendo permiso para ensanchar tam
bién su casa, sita en la plaza de la Igle
sia, y lindante con la del expresado José 
Rodríguez Morales, el Alcalde en vista 
de que el terreno que solicitaba linda 
con la calle de la plaza de la Iglesia, da 
que la obra debería sujetarseálas reglas 
de ornalo público, y que mediaba otra

cuales las decisiones del Tribu
nal de riegos del propio Sindi
cato recaerán únicamente sobre 
cuestiones de hecho que se sus
citen entre los interesados en los 
riegos, y las cuestiones de de
recho, yá se refieran á la pro
piedad ó posesión, corresponden 
á los Tribunales ordinarios:

Considerando que las faculta
des que las disposiciones citadas 
en 1856, 1859, 1845, 1851 y 
1860 dan á la Administración 
para la distribución de aguas pú
blicas, con arreglo á las Orde
nanzas que existan, no alcanzan 
al conocimiento de la demanda 
interpuesta ante el Juzgado de 

Doña Angela el preció líquido 
del mismo; y segundo, que el 
Estado se obligó á satisfacer los 
réditos de varios censos impues
tos sobre dicho oficio, cuyos ca
pitales se rebajaron delpreciode 
egresión, y entre los cuales fué 
uno de ellos el de 5 <508 rs. de 
principal, y 1.155, 24 cénts. de 
réditos anuales que reclama el 
interesado:

Visto el testimonio y otros do
cumentos presentados por este, 
de los que aparece haber recaído 
en él la propiedad del citado 
censo:

Vista la liquidación formada 
por la Ordenación general de

el que se reconoce como tal esta 
obligación, debiendo incluirseen 
el presupuesto de gastos la pen
sión corriente y las devengadas 
desde l.° de Enero de 1850 en 
adelante, prévia la reclamación 
del crédito correspondiente para 
supagr; y qi e respecto á los' 
réditos devengados desde 5 de 

! Noviembre de 1841 hasta fin de 
1849, se pasen á la Dirección 
general de la Deuda pública los 
antecedentes necesarios para la 
resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de

solicitud de Rodríguez Morales, acordóen I 
25 del referido Abril que se dirigiera esla ¡ 
instancia al Gobernador de la provincia í 
para que se sirviera ordenar que pasase 
al indicado sitio el Arquitecto provin
cial, á fin de resolver con su infórmele 
que fuera conveniente:

Que realizado así, el Gobernador de 
la provincia acordó en 27 de Junio si
guiente que se trasladase el informe fa
cultativo al Alcalde de Benahaduz, para 
(pie en su vista resolviese lo procedente ’ 
en justicia:

Que asi las cosas, acudió D. Cayeta
no Ramón Acuña, en 10 de Julio.al Juez i 
de primera Instancia de Almería con mi 
interdicto de nueva obra contra Jos*

• Rodríguez Morales, por que al prolongat | 
su casa por la espalda, viene á dejar: 
encerrada en-las nuevas tapias una puer
ta trasera de la casa del denunciad
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-(•errando su natural salida, con la cir
cunstancia de que según afirma el mis
ino denunciante el terreno en que edifi
ca Rodríguez es de dominio público.

Que acordada la suspensión de la 
obra por el Juez, celebrado juicio ver
bal «n rebeldía por la no comparecencia 
de.Rodríguez Morales,, y. ratificada, la 
suspensión de la obra en 17 del citado |

yo de 1850 por D. Agustín Cervantes, 
Escribano dei número de la ciudad de 
Murcia, cotejado con su original respec
tivo con citación del Promotor fiscal de 
Hacienda, y literal de una escritura 
otorgada en dicha ciudad á 9 de Noviem
bre de 178 i entre D. Antonio Bérgara,- 
como apoderado de la Marquesa de Es
pinando de una parte, y dé la otra Do-'

D. Antonio Diez, Alcalde de Cubillas det 
Rueda, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de León ha negado 
al Jáez de primera istancia de Sahagun 
■la autorización que solicitó para proce
sar á I) Antonio Diez, Alcalde de Cubi
llas de Rueda.

las diligencias instruidas por el Alcalde 
es objeto de la competencia administra
tiva, y por lo tanto, si el Alcalde faltó á 
sus obligaciones como funcionario ad
ministrativo, á su superior gerárquico 
locaria corregirle.

Visto el art. 49 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1840, á tenor del cual 
los delitos por contravención á las or-

Julio, el Gobernadora excitación, del 
mismo Rodríguez, y conforme con el 
dictamen del Consejo provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado ordinario, 
resultando la presente competencia:

Vistos los párrafos, segundo, quinto 
y décimo del art. 74 de la ley de 8 de • 
Enero de 1845, en quetse declara de la 
incumbencia de los Alcaldes, como ad
ministradores de los pueblos, el cuidado 
de la conservación de los bienes del co
mún, de lodo lo relativo ¿ policía urba
na, y de representar en juicio al pueblo 
ó distrito municipal, ya corno actor, ya 
como demandado cuando estuviese com
pletamente autorizado para litigar:

Vistos los párrafos cuarto y (Juodeci- 
ino del art. 81 de la misma ley, según 
los cuales es propio de los Ayuntamien
tos deliberar sobre la formación y ali
neación de las calles, pasadizos y plazas, 
y sobre entablar y sostener y emplazar al
gún pleito á nombre del común, debiendo 
comunicar sus acuerdos acerca de estos

José Mollino, Tesorero de las obras de 
caminos; de la que resulta que éste re
conoció haberse ocupado para la cons
trucción de la carretera de Murcia á Car
tagena cierta porción de terreno perte
neciente al mayorazgo qué poseía la 
Marquesa de Espinardo, de quien es 
sucesor él Conde de Sástago, que según 
declaración de peritos componía 6.926 
varas cuadradas, por valor en junto de 
10.769 rs. 26 mrs., cuya cantidad 
quedó impuesta en aquella Tesorería co- 

j mo capital de censo al interés anual de
3 por 100 en favor del poseedor del ex
presado mayorazgo, é ipotecándose al 
pago del principal y réditos los productos 
de los portazgos de la misma carretera:

Vista una comunicación de.la Direc
ción general de Obras públicas, por la 
que consta que hasta fin de 1849 se vi
no satisfaciendo por aquel ramo esta 
obligación; que desde 1de Enero de 
1850 pasó ¿ figurar en el presupuesto 
de cargas de justicia y que no ha sido 

Resulta que el Alcalde pedáneo de 
Llamas denunció al Alcalde de Cubillas 
de Rueda la corta de dos piés ó vigue
tas de un morde de! común, y en su con
secuencia formó el Alcalde diligencias 
de las que resalló cierta la denuncia, 
pero sin que apareciese qué maderas 
extrajo ni su valor; y por auto de 28 de 
Abril de 1860 mandó el Alcalde remitir 
las diligencias al Juzgado, para su re
solución; pero no habiendo llegado á 
efectuarse la remesa de las diligencias, 
el Juzgado ¿ quien fué denunciada la* 
conduela del Alcalde por aquella omi
sión, reclamó las diligencias y le fueron 
remitidas en 6 de Julio siguiente:

Que interrogado dicho Alcalde sobre 
el motivo de haber retrasado la remisión 
de dicho expediente, contestó que habia 
suspendido dicha, remisión por no apare
cer reo, y porque según opinión de al
gunas personas, á quienes habia con
sultado, correspondía al Alcalde el 
conocimiento del asunto á causa de. la 

denanzas de Montes serán castigados por 
los Jueces ó'los Alcaldes, según que el 
daño ocasionado fuese de mayor ó me
nor cuantía, considerándose en esto últi
mo caso aquel eir que el resarcimiento 
de perjuicios y la pena pecuniaria que 
se impusiese no exceda de la cantidad 
que por vía de mulla pueden aplicar 
gubernativamente los Alcaldes, con ar
reglo al art. 75 de la ley de Ayunta
mientos .

Visto el art. 505 del Código penal, 
en que se confirman las atribuciones qué 
los Alcaldes tienen concedidas por la 
ley de Ayuntamientos para corregir 
.gubernativamente las fallas en el caso 
-en que su represión les está encomen
dada:

Vista la regla 2? del Real decreto de 
18 de Mayo de 1853, según la cual las . 
faltas que conforme al Código ó á las 
-ordenanzas y reglamentos administra
tivos merezcan mulla, ó reprensión y 
mulla, podrán ser castigadas guberna-

puntos al Gobernador de la provincia pa- 
i ra su aprobación ó la del Gobierno en 

su caso:
Considerando qut* las cuestiones sobre I 

que versa esta competencia son esencial
mente administrativas, como que se re- 

I frecen al trazado y alineación de edifi- 
í cios y ¿ conservación ó reclamación en 
I su caso de! terreno que pudiera ser def 
i común, materias reservadas por las re- i 
I feridas disposiciones á la Autoridad del ¡ 
I orden administrativo; y que por tanto, 
I y mediando sobre esas cuestiones expe- 
I diente gubernativo, es improcedente el 
I remedio del interdicto empleado por A- 

cuña en defensa de los derechos de que
I se cree asistido;

Conformándome con lo consultado por 
I el Consejo de estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
Í favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
, de mil ochocientos sesenta y dos.--Es

ta rubricado de la Real maño.=EI Mi- 
I' nislro de la Gobernación, José de Posa- 
I da Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

linio. Sr.: He dado cuenta ¿ la Rei- 
| na (Q. D. G.) del expediente instruido 
I por esa Dirección en cumplimiento de la 
I ley de 29 de Abril de 1855; para lle- 
I vav ¿ efecto la revisión de la carga de 
í justicia de 525 rs. vn. anuales, que (i- 
I gura en el presupuesto de gastos del 
I Estado al núm. 20, art. 5 °, cap. 51, 
1 sección 4.a, y percibe el Marqués de 
I Espinardo, Conde de Sástago.

En su consecuencia:
Visto el testimonio dado ea 14 de.Ma-

redimido el censo de-que trae origen:
Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 

mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las oargas de Justicia y 
el ai'tl 9.° de la de presupuestos de 
1849, determinando la forma en que do- I 
be verificarse:

Considerando que la escritura de 9 
dé Noviembre de i 786 se otorgó por 
persona competente y con los requisitos 
legales establecidos:

Considerando que dicho documento 
consigna una obligación contra el Estado 
por título oneroso que no ha sido extin
guida;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, ha tenido ¿bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
Justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se traía.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1862,—Sala- 
venía.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

{Gaceta núm. 59.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0
Remitido á informe de la Sección de 

Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autor ización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia dé Sahagun para procesar á

poca entidad del daño:
Que de acuerdo con el Promotor fiscal, 

dispuso el Juzgado proceder contra el 
Alcalde, considerándole comprendido en 
los articulos 271 y 515 del Código pe
nal, y limitándose á dar aviso al Go
bernador por no estimar necesaria la , 
autorización:

Que el Gobernador, despues de pedir 
más noticias a! Jues para hacer constar 
el va'or de las leñas sustraídas, que se 
fijó en 11 rs., le requirió de inhibición 
para que pidiese la autorización:

Que el Juez, visto que el valor délas 
leñas corladas importaba 11 rs., se 
declaró inhibido de acuerdo con el Pro
motor fiscal : masía Audiencia dejó sin 
efecto la inhibición, declaró innecesaria 
la autorización y mandó al Juzgado con
tinuar el proceso:

Que el Juez obedeciendo el precepto 
superior, prosiguió la causa; y sin es
perar la resolución suprema sobre si era 
ó no necesaria la autorización, porque 
acaso ignoraba que esta cuestión se ha
llaba pendiente en el Consejo de Estado, 
condenó al Alcalde á la pena de nueve 
meses de suspensión, costas" y gastos del 
juicio; pero al propio tiempo que llegó 
la sentencia en consulta al Tribunal su
perior, recibió esta Real orden en que 

i con fecha 15 de Noviembre, y á pro
puesta de esta Sección, se declaró ne
cesaria la autorización para proceder en 
el presente negocio:

Con este motivo la Audiencia declaró 
nulo todo lo actuado, y devolvió los au
tos al Juzgado para que pidiese la auto
rización, como así lo verificó.

El Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización 
fundándose en que el hecho que motivó

ticamente á juicio de la Autoridad ad
ministrativa á quien esté encomendada 
su represión:

Considerando:
1. " Que atendidas las disposiciones 

que se citan há lugar á suponer que el 
Alcalde, al instruir las diligencias en 
averiguación de los actores de la corta 
de dos piés ó viguetas de un monte, 
■valuadas en 11 rs., procedió’como Au
toridad administrativa y no como dele
gado de la judicial, según el mismo in
teresado manifestó cuando fué reconveni
do por el Juzgado:

2. ° Que bajo tal supuesto, no son 
aplicables al Alcalde de que se trata el 
art. 271 ni el 315 del Código por el 
hecho de haber suspendido la remisión, 
de las diligencias al Juzgado, puesto que 
obró en la fundada persuasión de que le 
correspondía exclusivamente el conoci
miento del negocio como Autoridad ad
ministrativa;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de León. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
-(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Rea! orden lo comunico ¿V. S. para 
-sn inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.4 de Febrero de 1862.=Posaila 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negó ciado O."

limo. Sr. ^Conformánd ose S. M. .la 
,Beina (q. D. g.) con lo propuesto- por



esa Dirección general, ha tenido á bien 
autorizar á D. Alfonso Roqueña Rosa 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, practique in
vestigaciones con objecto de ¡luminar 
aguas en la sierra de Espuña y sitio 
denominado Maderera, término de la 
villa de Tolana, provincia de Murcia; de 
cuyas aguas, si fuesen encontradas, po
drá disponer á perpetuidad el concesio
nario, según está prevenido en elart. 
27 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de 1862.=Vega de. Ar- 
mijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos. '

La Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas 
con fecha 25 de Abril último, co
munica á esta Administración la 
Real orden que sigue:
, «Por el Ministeriüde Hacienda 
se dice á esta Dirección general 
con fecha 4 del corriente lo que 
sigue.—limo. Sr.:—El Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda 
comunica hoy al de la Guerra la 
Real orden que sigue:—Excelen
tísimo Sr.:—lie dado cuenta á 
la. Reina (q. D. g.) del expediente 
instruido en la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas áconsecuencia de las re
petidas redamaciones del arren
datario por cuenta de la Hacienda 
de los derechos de Consumos de

lo tanto irrogándose peí-juicios al 
Estado y conflictos para lasjauto- 
ridades administrativas. De Real 
orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos, 
esperando aviso del cumplimiento 
de tan apremiante servicio.—De j 
la propia Real orden comunicada ' 
por el referido Sr. Ministro lo ¡ 
traslado á V. 1. para los mismos 
fines.—Lo digo á V. S. pora los 
mismos fines en el Gobierno y 
Administración principal de Ha
cienda pública de esa provincia, 
á quien se servirá dar conoci
miento.»

Lo que lie dispuesto insertar 
en el Boletín oficial para sudebi-. 
da publicidad, encargando á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
no consientan que ningún indivi-

I dúo de la clase activa Militar y 
Guardia civil, se sustraiga al pago 
de la Contribución de Consumos, 
dando inmediatamente cuenta á 
esta Administración siempre que 
las referidas clases se negasen 
bajo cualquier pretesto al cum
plimiento de la preinserta Real 
orden.

Burgos 12 de Mayo de 1862.
i P. O., Manuel González Granda.
i ---- ——

En circular de 29 de Abril 
i último, inserta en el Boletín ofi- 
| cial núm. 69, se recordó á los 
j Ayuntamientos de la provincia la 

obligación en que se hallan de 
entregar en Tesorería, antes de 
26 del mes actual el importe del 

' segundo trimestre de la Contri-
Ronda, y de los Gobernadores 
de varias provincias con motivo 
de la negativa' de los individuos 
de la «lase activa Militar y Guar
dia civil al pago de los derechos 
correspondientes por las especies 
sugetas al impuesto de Consumos. 
En su vista, y de cuanto mani
fiesta el Gobernador de Málaga 
en su comunicación de 10 de 
Marzo último, de que es adjunta 
copia, 8. M., se ha servido man
dar encarezca de nuevo á V. E. 
la urgencia que reclama el tras
lado por ese Ministerio á las au
toridades Militares de la Real 
orden de 6 de Julio de 1861, 
puesto que no habiéndose veri
ficad aun apesar de haberse re
producido dicha Real orden en 
51 de Enero último, continúan 
los militares con casa abierta en 
Ronda y otros pueblos negándose 
al pago de dichos derechos y por

bucion de Consumos, y la res
ponsabilidad en que incurrían 
los que por cualquier motivo de
jaren de cumplir tan preferente 
servicio.

Sin embargo de aquella osci
tación, son muy pocos los pue
blos qüe hasta el dia han satisfe
cho sus cupos por el espresado 
concepto.

La Administración, con el fin 
de prevenir la eventualidad de 
que algunas corporaciones mu
nicipales, por descuido ú otras 
causas, dejaren en descubierto el 
todo ó parte del importe de dicho 
trimestre, en cuyo caso, se verían 
apremiados y compelióos al pago 
por la via egecufiva, considera 
conveniente advertir les de nuevo, 
como lo he ce por esta segunda 
circular, se apresuren á ingresar 
por completo sus respectivos cu
pos en las arcas del Tesoro, pues 

de no verificarlo asi, la Adminis
tración tendrá que apelar á los 
apremios por mas que repugne 
la adopción de es!a medida, que 
sobre ser gravosa á los pueblos, 
desprestigian á la autoridad local 
que los motiva con su reparable 
morosidad en uno de los servi
cios mas preferentes de su Admi
nistración.

Al propio tiempo, recomiendo 
á los Señores-Alcaldes, remitan 
á esta Administración sin mas 
demora los recibos dél importe 
de sus recargos municipales so
bre la Contribución de Consu
mos por el primer semestre del 
año actual, según se les previno 
en circular de 18 del citado mes 
de Abril, inserta enelBoletin ofi
cial núm. 62, en inteligencia, que 
de retrasar mas de ocho dias el 
envío de dichos documentos, ten
drá lugar la autorización de Co
misionados de apremio hasta con
seguir su presentación en esta 
oficina. Burgos 14 de Mayo de 
1862.—P. O., Manuel González 
Granda.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito- Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse por oposición y por 
concurso.

Provincia de Valladolid.
Por oposición.

La de niños de nueva creación de San 
Cebrian de Mazóte, 5050 rs. anuales, 
casa y retribuciones, municipales.

Por concurso.
La de niños de Almenara, 800 reales 

anuales, casa y retribuciones, municipa- 
I les.

Provincia de Vizcaya. 
Por concurso.

La de niños de Sopuerta, 5500 rea
les anuales; casa y retribuciones, muni
cipales'.

Lo que se anuncia en ios Roletines ofi
ciales de las provincias de este distrito, 
á fin de (jue los Maestros que tengan los 

I requisitos indispensables para optará las 
de su clase, y aspiren á ellas, dirijan sus 
solicitudes documentadas á la Junta de 
Inspección pública dé la provincia áque 
pertenezcan, dentro del termino de un 
mes á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio.

Vice-Reclor, Blas Pardo.

Intendencia militar del distrito de 
Burgos.

| Debiendo procederse en las Comisa

rias de Guerra de esta plaza, Sauíoña, 
Logroño y Santander, á la enagenacioe 
en pública subasta de diferentes efectos 
inútiles del ramo de utensilios corres
pondientes á la entrega hecha por el con
tratista D. Luis Franco Alonso, á la Ad
ministración militaren 1858, se convo
ca por virtud de esto anuncio al infere- 
rosado, para que por sí ó por medio de 
persona legalmenle autorizada, pueda 
concurrir á presenciar dicho acto que se 
verificará el dia diez del próximo mes 
de Junio.

Burgos 16 de Mayo de 1862. =Eu- 
sebio Jiménez.

Anuncios Particulares.

Molino harinero en venta.

La persona que quiera interesarse en 
la compra de un molino harinero, sito á 
orillas del rio Franco, término del pue
blo de Hoyuela, partido judicial de her
ma, y que se saca á público remate el 
dia 28 del corriente, podrá presentarse 
en dicha villa de herma y Escribanía de 
Don Modestó Revilla’ donde se le ente
rará de las condiciones y se verificará 
la venta. Burgos y Mayo 12 de 1862.

LA NACIONAL,
Compañía general Española de 

seguros sobre la vida.
Hallándose completamente or

ganizado el personal de los par
tidos de la" provincia, empezará 
sus gestiones á fin de inculcar á 
los padres de familia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, la 
idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien
estar de las familias. Dichos fun
cionarios darán prospectos y las 
necesarias espiraciones para que 
se comprendan las operaciones 
de la compañía, y mas latas y 
minuciosas la Dirección general 
en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 15, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe M. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 
consignados en el Boletín oficial 
de 11 de Junio de, 1861, núm. 95 
y otrps; llamando la atención de 
los Sres. eclesiásticos que tengan 

I pendiente algún recurso en la 
I córte, donde tiene un correspon- 
¡ sal acreditado por su inteligen- 
I cia, actividad y moderación de 
1 estipendios. (12-12)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación, á cargo de jimenez.


